
    

AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES EN LOS
 PREMIOS DE FOTOGRAFÍA “SIN BARRERAS 2025".

D. con D.N.I número 

AUTORIZO A:

D/Dª ,          a  presentar  fotografías
realizadas para el concurso fotográfico “Sin Barreras 2025” en las que aparezco, así
como publicar y difundir libremente las mismas, de conformidad con lo establecido
en las bases de la citada convocatoria.

Y para que conste, a los efectos que procedan, firmo la presente declaración.

En a, de de 20

Fdo. 

CORREO ELECTRÓNICO:sinbarreras@dip-badajoz.es, PÁGINA WEB: imot.dip-badajoz.es
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